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Rad. No.  2019-00721 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
SISTEMCOBRO S.A.S. HOY SYSTEMGROUP S.A.S contra: MANUELA ESTHER PEREZ HERNANDEZ 
informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra 
el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla diciembre 12 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
DICIEMBRE 12 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 27 de enero de 2020 y corrección de fecha 09 de mayo de 2022 libró 
mandamiento de pago.  
 
La parte demandada MANUELA ESTHER PEREZ HERNANDEZ, el día 19 de octubre de 2022 recibió 
notificación por aviso, del mandamiento de pago de fecha 27 de enero de 2020 y corrección de fecha 09 
de mayo de 2022, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna 
contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra MANUELA ESTHER PEREZ HERNANDEZ en los términos 
del mandamiento de pago de fecha 27 de enero de 2020 y corrección de fecha 09 de mayo de 2022. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra MANUELA ESTHER PEREZ HERNANDEZ C.C 
32.821.889, en los términos del mandamiento de pago de fecha 27 de enero de 2020 y corrección de 

fecha 09 de mayo de 2022 
 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.055.242 
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0161 Barranquilla, diciembre 13 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Asunto: DECRETA MEDIDA 
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Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 

 
Rad. No. 2021-00515-00  
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, DICIEMBRE 12 DE 2022  
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por SEGUROS COMERCIALES 

BOLÍVAR S.A, contra JOSÉ LUIS MÁRQUEZ MONTERROSA, LUIS FELIPE GAITÁN LARA, 

DARLYN   ARELYS BOLÍVAR  BACA Y HOMOBONO LOPERA RESTREPO, en el que la parte 

demandante solicita que se decreten medidas cautelares. SÍRVASE PROVEER. 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, DICIEMBRE 12 DE 2022 
 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, este Despacho, 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado, 

 

 RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar el embargo del inmueble de propiedad del demandado JOSÉ LUIS MÁRQUEZ 
MONTERROSA CC 8.202.857, identificado con folio de matrícula No 040-437969 de la oficina de 
Instrumentos Público de Barranquilla. No se decretará secuestro hasta tanto exista constancia de la 
inscripción de la medida de embargo ya anotada.  Por secretaría líbrense los correspondientes oficios 
de embargo. 
  
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0161 Barranquilla, diciembre 13 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Barranquilla - Atlantico
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Rad. No.  2021-899 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
FINANCIAL SHIELD S.A.S. contra: LOBSANG LHASANG SOSSA SANDOVAL informándole que la parte 

demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla diciembre 12 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
DICIEMBRE 12 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 06 de diciembre de 2021 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada LOBSANG LHASANG SOSSA SANDOVAL, el día 16 de noviembre de 2022 
recibió a través de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 06 de diciembre de 
2021, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el 
mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra LOBSANG LHASANG SOSSA SANDOVAL en los términos 
del mandamiento de pago de fecha 06 de diciembre de 2021. 

 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra LOBSANG LHASANG SOSSA SANDOVAL C.C 

72.189.131, en los términos del mandamiento de pago de fecha 06 de diciembre de 2021. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
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CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.340.000 
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0161 Barranquilla, diciembre 13 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rad. No.  2021-01067 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por SEGUROS 
COMERCIALES BOLÍVAR S.A, contra HERNANDO JIMÉNEZ PÁEZ informándole que la parte demandada se 

encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. Asimismo, se 
cumplió con la ritualidad de emplazar a todos aquellos que posean títulos de ejecución contra la demandada en la 
demanda acumulada, se encuentra pendiente seguir adelante la ejecución.  

 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, diciembre 12 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
DICIEMBRE 12 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda de acumulación de SEGUROS COMERCIALES 
BOLÍVAR S.A contra HERNANDO JIMÉNEZ PÁEZ, profiriéndose auto admitiéndola y librando 
mandamiento de pago el día 08 de noviembre de 2022.   
 
En la demanda acumulada, La parte demandada HERNANDO JIMÉNEZ PÁEZ el día 09 noviembre de 
2022 fue notificada por estado No. 145 del mandamiento de pago de fecha 08 de noviembre de 2022, 
como consta en la foliatura digital del cuaderno de demanda acumulada, sin que comparecieran al 
proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 

ordenará seguir adelante la ejecución contra HERNANDO JIMÉNEZ PÁEZ, en los términos del 

mandamiento de pago de fecha 08 de noviembre de 2022 de la demanda acumulada. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra. HERNANDO JIMÉNEZ PÁEZ C.C 

1.047.379.083, en los términos del mandamiento de pago de fecha 08 de noviembre de 2022, de la 

demanda acumulada. 
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SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 

de $6.800.166 de la demanda acumulada. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-156 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: ERNESTO 
DURAN contra: ANDREA CAROLINA SERNA DONADO, SUHAIL JHOANN HIGIRIO SERNA Y JULIO CESAR 
VARELA CHACON informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran 

excepciones contra el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla diciembre 12 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
DICIEMBRE 12 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 26 de abril de 2022 y corrección de fecha 17 de mayo de 2022 libró mandamiento 
de pago.  
 
La parte demandada ANDREA CAROLINA SERNA DONADO, el día 26 de mayo de 2022 se notificó 
personalmente, del mandamiento de pago de fecha 26 de abril de 2022 y corrección de fecha 17 de mayo 
de 2022, SUHAIL JHOANN HIGIRIO SERNA, el día 25 de noviembre de 2022 recibió notificación por 
aviso, del mandamiento de pago de fecha 26 de abril de 2022 y corrección de fecha 17 de mayo de 2022  
Y JULIO CESAR VARELA CHACON, el día 16 de junio de 2022 recibió notificación por aviso, del 
mandamiento de pago de fecha 26 de abril de 2022 y corrección de fecha 17 de mayo de 2022 , sin que 
comparecieran al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra ANDREA CAROLINA SERNA DONADO, SUHAIL JHOANN 

HIGIRIO SERNA Y JULIO CESAR VARELA CHACON en los términos del mandamiento de pago de fecha 26 
de abril de 2022 y corrección de fecha 17 de mayo de 2022 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra ANDREA CAROLINA SERNA DONADO C.C 
1.001.852.444, SUHAIL JHOANN HIGIRIO SERNA C.C 22.462.034 Y JULIO CESAR VARELA 
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CHACON CON C.C 8.710.104, en los términos del mandamiento de pago de fecha fecha 26 de abril de 

2022 y corrección de fecha 17 de mayo de 2022. 
 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.906.763 
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2022-0025800. 
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 Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 

 

INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, a su despacho para la de su competencia, el presente proceso ejecutivo singular 

promovido por RIMSA GROUP S.A.S, contra MARIA FERNANDA MARTINEZ GOMEZ informándole que se 

encuentra pendiente por resolver solicitud de requerir al pagador FIDUCIARIA COLOMBIANA DE 

COMERCIO EXTERIOR S.A. SÍRVASE PROVEER.  

Barranquilla D.E.I. P, diciembre 12 de 2022 

LORAINE REYES GUERRERO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. diciembre 12 de 2022 

Mediante escrito presentado por el apoderado del demandante por intermedio del correo del despacho, 
solicita impulso de requerimiento al pagador FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR 
S.A. 

Se observa que mediante auto de fecha 01 de agosto de 2022, se dispuso requerir al pagador para que 
informara por qué no había realizado depósitos con ocasión a la medida cautelar ordenada, y los mismos 
informaron que no conocían de la medida cautelar puesto que se había remitido a una dirección 
electrónica con un domino diferente al que pertenece a la empresa. 

Por otra parte, informaron que procederían a descontar y a consignar los depósitos respetando los 
limites legales de acuerdo a los ingresos mensuales, y el primero seria realizado a partir del mes de 
diciembre del presente año, por lo anterior no resulta pertinente acceder a la solicitud de requerimiento. 
 

Así las cosas, este Despacho,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER, a la solicitud de requerimiento al pagador FIDUCIARIA COLOMBIANA DE 
COMERCIO EXTERIOR S.A., conforme a lo antes expuesto. 
 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0161 Barranquilla, diciembre 13 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00288 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” contra: MARIA ISABEL 
ARIAS TORRES informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran 

excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla diciembre 12 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
DICIEMBRE 12 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 03 de junio de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada MARIA ISABEL ARIAS TORRES, el día 15 de noviembre de 2022 recibió a través 
de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 03 de junio de 2022, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra MARIA ISABEL ARIAS TORRES en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 03 de junio de 2022. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra MARIA ISABEL ARIAS TORRES C.C 
35.899.610, en los términos del mandamiento de pago de fecha 03 de junio de 2022. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $754.787 
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0161 Barranquilla, diciembre 13 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3fe036de43899ec4eddc47969fcf500bfc322275af4ed06d57a135c6bb31775d

Documento generado en 12/12/2022 07:57:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

 

 

 

Radicación 08-001-41-89-022-2022-00294-00 

Demandante: RUBÉN ESCOBAR SUAREZ 

Demandado: JORGE LUIS ANTEQUERA ROMERO 

ASUNTO: ACEPTA RENUNCIA 
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 Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 

 

INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez:  A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido 

por RUBÉN ESCOBAR SUAREZ CC 8.698.478 contra JORGE LUIS ANTEQUERA ROMERO CC 

72.163.076, informándole que se ha recibido renuncia de poder de la apoderada del demandado. 

Sírvase proveer. 

Barranquilla D.E.I. P, diciembre 12 de 2022 

LORAINE REYES GUERRERO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. diciembre 12 de 2022 

Visto el anterior informe secretarial, y de conformidad con lo establecido en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del poder conferido a la doctora NUBIA GÓMEZ CORTES, 

identificada con CC 72.163.076 y T.P. 81.639 del C.S.J. 

 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0161 Barranquilla, diciembre 13 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Juez
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DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL CASTELLANA REAL.  
DEMANDADO: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
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Rad. No.  2022-00323-00 
INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, DICIEMBRE 12 DE 2022 
Señora Juez a su despacho la presente demanda ejecutiva singular impetrada por CONJUNTO RESIDENCIAL 

CASTELLANA REAL., contra BANCO DAVIVIENDA S.A, informándole que se encuentra pendiente reconocer 

personería a la apoderada de la parte demandada.  SÍRVASE PROVEER. 

  

 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria 
  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, DICIEMBRE 12 DE 2022 
 

 
Visto y constatado el parte secretarial que precede, y por ser procedente, el Juzgado VEINTIDÓS 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
 
  

R E S U E L V E: 
 

1. Téngase a VANESSA TORREGROZA ZABALETA CC 55.246.450 y T.P. 184.127 del 

C.S.J. como apoderada de la parte demandada, en los términos del poder conferido. 

 
 
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

       
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
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LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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REFERENCIA: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS SC  

DEMANDADO: ELADIO ANTONIO ROJANO ESCORCIA 

Asunto: DECRETA MEDIDA 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 

 
Rad. No. 2022-00413-00  
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, DICIEMBRE 12 DE 2022  
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por COOPERATIVA PARA EL 

SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS SC, contra ELADIO ANTONIO 

ROJANO ESCORCIA, en el que la parte demandante solicita que se decreten medidas cautelares. 

SÍRVASE PROVEER. 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, DICIEMBRE 12 DE 2022 
 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, este Despacho, 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado, 

 

 RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar el embargo del inmueble de propiedad del demandado ELADIO ANTONIO 
ROJANO ESCORCIA CC 9.055.938, identificado con folio de matrícula No 045-53231 de la oficina de 
Instrumentos Público de Abejorral Antioquia. No se decretará secuestro hasta tanto exista constancia 
de la inscripción de la medida de embargo ya anotada.  Por secretaría líbrense los correspondientes 
oficios de embargo. 
   
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0161 Barranquilla, diciembre 13 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 

Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 53058bb3d432d2ad36d08b4365d1535689dde6a244cdb238d62214f9215d2c93

Documento generado en 12/12/2022 07:57:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

                                              Consejo Superior de la Judicatura 

             Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

           Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
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Demandante: GUTIÉRREZ PEGATA Y CIA LTDA 
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ASUNTO: EMPLAZA 
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INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, a su despacho para la de su competencia, el presente proceso ejecutivo promovido por 

GUTIÉRREZ PEGATA Y CIA LTDA NIT 802.011.621-0, contra NELLIS ESTHER GERÓNIMO 

CASTRO CC 22.704.429, CECILIA ISABEL MEZA GONZÁLEZ CC 24.225.650 y CARMEN ELENA 

HERRERA FONTALVO CC. 37.222.008, informándole que la apoderada de la parte demandante 

solicita requerir al pagador ALCALDÍA DE TUBARÁ. SÍRVASE PROVEER. 

Barranquilla D.E.I.P., diciembre 12 de 2022  

LORAINE REYES GUERRERO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. diciembre 12 de 2022 

 

Mediante escrito presentado por el apoderado del demandante por intermedio del correo del despacho, 
solicita el requerimiento al pagador ALCALDÍA DE TUBARÁ teniendo en cuenta que no ha informado 
sobre la aplicación de la medida cautelar ordenada por esta dependencia judicial. 
 

Conforme a lo expuesto, este despacho procederá a REQUERIR al pagador ALCALDÍA DE TUBARÁ, 

para que en el término de tres (03) días, contados a partir de la notificación que se le hiciere de esta 

providencia, informe a este despacho los motivos por los cuales no ha dado aplicación a la medida 

cautelar ordenada por este despacho, comunicada mediante oficio No. 1497 del 19 de julio de 2022, 

que fue comunicada a través del buzón electrónico del despacho el día 02 de agosto de 2022, con 

respecto a la demandada NELLIS ESTHER GERÓNIMO CASTRO CC 22.704.429. 

 

Por lo expuesto el JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE/; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al pagador ALCALDÍA DE TUBARÁ, para que en el término de tres (03) días, 
contados a partir de la notificación que se le hiciere de esta providencia, informe a este despacho los 
motivos por los cuales no ha dado aplicación a la medida cautelar ordenada por este despacho, 
comunicada mediante oficio No. 1497 del 19 de julio de 2022, que fue comunicada a través del buzón 
electrónico del despacho el día 02 de agosto de 2022, con respecto a la demandada NELLIS ESTHER 
GERÓNIMO CASTRO CC 22.704.429.Ofíciese en tal sentido. 

SEGUNDO: Adviértase además que el incumplimiento injustificado por parte de los particulares y demás 
empleados públicos, de las órdenes que impartan los jueces en ejercicio de sus funciones, les acarreará 
multas hasta de diez salarios mínimos mensuales, conforme a lo dispuesto por el artículo 44 del Código 
General del Proceso. 
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0161 Barranquilla, diciembre 13 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00454-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA PESAC- COOPESAC, contra LESBIA DEL SOCORRO CARDENAS MEDINA Y 
MARIA DE JESUS RODRIGUEZ CARDENAS, informándole que la parte demandada se encuentra debidamente 

notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, diciembre 12 de 2022   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
DICIEMBRE 12 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 14 de julio de 2022 libró mandamiento de pago.  
   
La parte demandada LESBIA DEL SOCORRO CARDENAS MEDINA Y MARIA DE JESUS 
RODRIGUEZ CARDENAS, el día 02 de noviembre de 2022, se notificaron por conducta concluyente del 
mandamiento de pago de fecha 14 de julio de 2022, como consta en el expediente digital, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra LESBIA DEL SOCORRO CARDENAS MEDINA Y MARIA 
DE JESUS RODRIGUEZ CARDENAS, en los términos del mandamiento de pago de fecha 14 de julio 
de 2022. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra LESBIA DEL SOCORRO CARDENAS MEDINA 
C.C 22.631.893 Y MARIA DE JESUS RODRIGUEZ CARDENAS C.C. 32.882.608, en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 14 de julio de 2022. 
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SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $800.000 
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 
 

 
 
 
 
        
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0161 Barranquilla, diciembre 13 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-496 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: LEAL 
COLOMBIA S.A.S. contra: INVERSIONES ESPEJO ASKAR S.A.S informándole que la parte demandada se 

encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla diciembre 12 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
DICIEMBRE 12 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 24 de agosto de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada INVERSIONES ESPEJO ASKAR S.A.S, el día 18 de noviembre de 2022 recibió a 
través de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 24 de agosto de 2022, sin 
que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento 
de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra INVERSIONES ESPEJO ASKAR S.A.S en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 24 de agosto de 2022. 

 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra INVERSIONES ESPEJO ASKAR S.A.S NIT No. 

901.004.610-1, en los términos del mandamiento de pago de fecha 24 de agosto de 2022. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
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CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $184.032 
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-551 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: BANCO 
AV VILLAS contra: MARIA ELENA PADILLA CAMACHO informándole que la parte demandada se encuentra 

debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla diciembre 12 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
DICIEMBRE 12 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 05 de septiembre de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada MARIA ELENA PADILLA CAMACHO, el día 18 de noviembre de 2022 recibió a 
través de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 05 de septiembre de 2022, 
sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el 
mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra MARIA ELENA PADILLA CAMACHO en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 05 de septiembre de 2022. 

 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra MARIA ELENA PADILLA CAMACHO C.C 
32.765.312, en los términos del mandamiento de pago de fecha 05 de septiembre de 2022. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
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CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $694.259 
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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 Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 

 

INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, a su despacho para la de su competencia, el presente proceso ejecutivo singular 

promovido por SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A.S, contra JACQUELINE FÁTIMA MORA 

SUAREZ, JAIRO ENRIQUE ARANGO VAN HOUTEN Y JOCELYN ESTEFANY RUIZ MORA 

informándole que la parte demandante solicita el requerimiento a los bancos Agrario y Popular. 

SÍRVASE PROVEER.  

Barranquilla D.E.I. P, diciembre 12 de 2022 

LORAINE REYES GUERRERO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. diciembre 12 de 2022 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa que se hace necesario requerir a los 
Bancos Agrario y Popular, a efectos que den aplicación a la medida cautelar ordenada por este 
despacho. 

Previo a lo anterior, se dispondrá enviar el oficio que comunica la medida cautelar ordenada por este 
despacho, en razón a que el mismo fue solicitado por las entidades bancarias en comento, por no contar 
con ellos, aun cuando hayan sido remitido a sus direcciones electrónicas. 
 

Así las cosas, este Despacho,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Requerir, a Banco Agrario y Banco Popular, para que se sirvan dar aplicación a la medida 
cautelar ordenada mediante auto de fecha 05 de septiembre de 2022. Remitir el oficio No. 1970 y oficio 
2306 del 30 de septiembre de 2022, para que se dé trámite y se coloque a disposición del Centro de 
Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal, lo retenido con ocasión a la medida cautelar. 

 
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0161 Barranquilla, diciembre 13 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-594 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: BANCO 
AV VILLAS contra: RAFAEL ENRIQUE ALVAREZ RUIZ informándole que la parte demandada se encuentra 

debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla diciembre 12 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
DICIEMBRE 12 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 05 de septiembre de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada RAFAEL ENRIQUE ALVAREZ RUIZ, el día 18 de noviembre de 2022 recibió a través 

de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 05 de septiembre de 2022, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago. 

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra RAFAEL ENRIQUE ALVAREZ RUIZ en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 05 de septiembre de 2022. 

 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra RAFAEL ENRIQUE ALVAREZ RUIZ C.C 
8.681.097, en los términos del mandamiento de pago de fecha 05 de septiembre de 2022. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
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CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.959.556 
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-606 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
INMOBILIARIA URBA FINCAS S.A.S. contra: RICARDO ANTONIO ARIAS FERNÁNDEZ, Y ALEXANDER DE 
JESÚS FONSECA CASTRO informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que 

presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla diciembre 12 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
DICIEMBRE 12 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 24 de agosto de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada RICARDO ANTONIO ARIAS FERNÁNDEZ SE, el día 19 de octubre de 2022 recibió a través 
de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 24 de agosto de 2022 Y ALEXANDER DE 

JESÚS FONSECA CASTRO, el día 17 de noviembre de 2022 recibió a través de canal electrónico notificación, 

del mandamiento de pago de fecha 24 de agosto de 2022, sin que comparecieran al proceso a interponer 
recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago.  

  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra RICARDO ANTONIO ARIAS FERNÁNDEZ Y ALEXANDER DE 

JESÚS FONSECA CASTRO en los términos del mandamiento de pago de fecha 24 de agosto de 2022.  

 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra RICARDO ANTONIO ARIAS FERNÁNDEZ C.C 

72.254.670 Y ALEXANDER DE JESÚS FONSECA CASTRO C.C 72.297.514, en los términos del 

mandamiento de pago de fecha fecha 24 de agosto de 2022.  

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $2.800.000 
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-612 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
SERVICIOS FINANCIEROS S.A SERFINANZA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra: ROSMERY CECILIA 
CARRILLO ORJUELA informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que 

presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla diciembre 12 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
DICIEMBRE 12 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 05 de septiembre 2022 y corrección de fecha 13 de septiembre de 2022 libró 
mandamiento de pago.  
 
La parte demandada ROSMERY CECILIA CARRILLO ORJUELA, el día 19 de noviembre de 2022 
recibió a través de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 05 de septiembre 
2022 y corrección de fecha 13 de septiembre de 2022, sin que compareciera al proceso a interponer 
recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra ROSMERY CECILIA CARRILLO ORJUELA en los términos 
del mandamiento de pago de fecha 05 de septiembre 2022 y corrección de fecha 13 de septiembre de 
2022. 

 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra ROSMERY CECILIA CARRILLO ORJUELA C.C 

32.730.398, en los términos del mandamiento de pago de fecha 05 de septiembre 2022 y corrección de 

fecha 13 de septiembre de 2022. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $2.981.980 
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00651-00 
INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, DICIEMBRE 12 DE 2022 

Señora Juez a su despacho la presente demanda verbal de restitución de inmueble arrendada impetrada por 

RAMIRO BARRIOS ARIAS, contra PAOLA PATRICIA COBA PALACIO, YENNIFER COBA PALACIO, 

DARWIN JOSÉ OSPINO MONTESINO, MICHAEL ANDRÉS MONTESINO OROZCO, informándole que se 

encuentra pendiente reconocer personería a la apoderada de la parte demandada.  SÍRVASE PROVEER. 

  

 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria 
  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, DICIEMBRE 12 DE 2022 
 

 
Visto y constatado el parte secretarial que precede, y por ser procedente, el Juzgado VEINTIDÓS 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
 
  

R E S U E L V E: 
 

1. Téngase a ENRIQUE SEGUNDO CABALLERO CAMPO CC 12.614.300 y T.P. 157.120 del 

C.S.J. como apoderado de la parte demandada, en los términos del poder conferido. 

 

 
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00713 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” contra: NELSON RAFAEL 
IGUARAN BONIVENTO informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que 

presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla diciembre 12 de 2022.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
DICIEMBRE 12 DE 2022. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 12 de septiembre de 2022 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada NELSON RAFAEL IGUARAN BONIVENTO, el día 14 de noviembre de 2022 recibió 
a través de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 12 de septiembre de 2022, 
sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el 
mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra NELSON RAFAEL IGUARAN BONIVENTO en los términos 
del mandamiento de pago de fecha 12 de septiembre de 2022. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra NELSON RAFAEL IGUARAN BONIVENTO C.C 
17.806.061, en los términos del mandamiento de pago de fecha 12 de septiembre de 2022. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $ 1.336.480 
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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Barranquilla, diciembre 12 de 2022  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo impetrado por CONJUNTO RESIDENCIAL TARRAGONA 

900.300.278-2, contra HIMERA MERCEDES POLO SANJUANELO CC 63.341.234 Y AURA VILLARREAL POLO, 

informándole que la parte demandante, ha solicitado la terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, diciembre 12 

de 2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 6 de 

diciembre de 2022, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por CONJUNTO 

RESIDENCIAL TARRAGONA 900.300.278-2, contra HIMERA MERCEDES POLO SANJUANELO CC 63.341.234 Y 

AURA VILLARREAL POLO, y en consecuencia con ello, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se 

hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por CONJUNTO 
RESIDENCIAL TARRAGONA 900.300.278-2, contra HIMERA MERCEDES POLO SANJUANELO CC 63.341.234 Y 
AURA VILLARREAL POLO 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra HIMERA MERCEDES POLO SANJUANELO 
CC 63.341.234 Y AURA VILLARREAL POLO, ordénese el levantamiento de las mismas. Líbrese el correspondiente 

oficio. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Sin costas en esta instancia 

 
QUINTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 
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LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Barranquilla, diciembre 12 de 2022  
Informo a usted que el presente proceso Ejecutivo impetrado por CONJUNTO RESIDENCIAL BOLONIA 901.456.298-3, 

contra BANCOLOMBIA S.A. NIT 890.903.938-8, informándole que la parte demandante, ha solicitado la terminación del 

proceso por pago total de la obligación.  

 

Así mismo, le informo que dentro del expediente no se encuentran solicitudes pendientes de las partes que atender, ni 
está acreditado que se hubieren acogido medidas de embargo de remanente a favor de otros procesos. Sírvase proveer. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
SECRETARIA 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, diciembre 12 

de 2022. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

procede a pronunciarse sobre la terminación del presente proceso ejecutivo, conforme a lo ordenado en el Artículo 461 

del Código General del Proceso, respecto a la terminación del proceso por pago. 

 

En este sentido, encontramos que en el caso que nos ocupa, la parte demandante a través de escrito recibido el 30 de 

noviembre de 2022, por medio del buzón de correo electrónico del Despacho, solicitó la terminación del proceso por pago 

total de la obligación, y el levantamiento de las medidas que recaen sobre la parte demandada. 

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta que no se ha acogido embargo de remanente ni se encuentran solicitudes 

pendientes de atender, este despacho declarará la terminación del presente proceso promovido por CONJUNTO 

RESIDENCIAL BOLONIA 901.456.298-3, contra BANCOLOMBIA S.A. NIT 890.903.938-8, y en consecuencia con ello, 

ordenará el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren decretado en su contra. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Decretar la TERMINACIÓN POR PAGO TOTAL del presente proceso ejecutivo promovido por CONJUNTO 
RESIDENCIAL BOLONIA 901.456.298-3, contra BANCOLOMBIA S.A. NIT 890.903.938-8 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares en contra BANCOLOMBIA S.A. NIT 890.903.938-8, 

ordénese el levantamiento de las mismas. Líbrese el correspondiente oficio. 
 
TERCERO: Ordenar que de existir títulos de depósito judicial que reposen dentro del proceso y los que llegaren sean 

devueltos a la parte demandada, previa constancia de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el numeral segundo 
de este proveído. 
 
CUARTO: Acéptese la renuncia al término de ejecutoria de esta providencia 

 
QUINTO: Sin costas en esta instancia 

 
SEXTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 

 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0161 Barranquilla, diciembre 13 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00872-00 
INFORME SECRETARIAL.    
BARRANQUILLA, DICIEMBRE 12 2022 

Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por LUVERPA S.A.S. 

NIT 901.026.145-0, contra FRANK EDUARDO MARCHENA CC 72.283.362, ANA MARÍA 

CÁRDENAS CÁRCAMO CC 33.067.700 Y ADOLFO MARCHENA GULLOSO CC 72.344.367, la 

parte demandante aportó escrito de subsanación. SÍRVASE PROVEER 

   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria  
    

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, DICIEMBRE 12 DE 2022 

 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un contrato de arrendamiento, presentado para su cobro 
judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

1.Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de LUVERPA S.A.S. NIT 901.026.145-0, contra 
FRANK EDUARDO MARCHENA CC 72.283.362, ANA MARÍA CÁRDENAS CÁRCAMO CC 
33.067.700 Y ADOLFO MARCHENA GULLOSO CC 72.344.367, por los canones de arrendamiento 
dejados de cancelar representados en las siguientes facturas. 
 

 Factura E-33 febrero de 2021, por la suma de $15.724.00 

 Factura E-40 marzo de 2021, por la suma de $15.056.00 

 Factura E-47 abril de 2021, por la suma de $19.063.00 

 Factura E-54 mayo de 2021, por la suma de $1.700.00 

 Factura E-61 junio de 2021, por la suma de $49.025.00 

 Factura E-68 julio de 2021, por la suma de $56.070.00 

 Factura E-75 agosto de 2021, por la suma de $43.802.00 

 Factura E-80 septiembre de 2021, por la suma de $62.978.00 

 Factura E-85 octubre de 2021, por la suma de $63.291.00 

 Factura E-90 noviembre de 2021, por la suma de $84.917.00 

 Factura E-106 febrero de 2022, por la suma de $1.018.000.00 

 Factura E-112 marzo de 2022, por la suma de $1.018.000.00 

 Factura E-118 abril de 2022, por la suma de $1.018.000.00 

 Factura E-125 mayo de 2022, por la suma de $1.018.000.00 

 Factura E-131 junio de 2022, por la suma de $1.018.000.00 

 Factura E-138 julio de 2022, por la suma de $1.018.000.00 

 Factura E-146 agosto de 2022, por la suma de $1.018.000.00 

 Factura E-154 septiembre de 2022, por la suma de $1.018.000.00 

 
2. Abstenerse de decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 
legal mensual vigente, y demás emolumentos embargables que percibe la demandada ANA MARÍA 
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CÁRDENAS CÁRCAMO CC 33.067.7003, hasta tanto no se indique la (s) entidad hacia donde debe 
dirigirse el oficio, con su correspondiente dirección electrónica, de conformidad con lo señalado en el 
inciso final del artículo 83 del Código General del Proceso, de tal suerte que este despacho judicial 
pueda dar cumplimiento a la remisión de los oficios en los términos del artículo 11 de la Ley 2213 de 
2022.                                                                                                                                                                 
 
3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 
CDTs o cualquier denominación que posean o llegaren a poseer los demandados FRANK EDUARDO 
MARCHENA CC 72.283.362, ANA MARÍA CÁRDENAS CÁRCAMO CC 33.067.700 Y ADOLFO MARCHENA 

GULLOSO CC 72.344.367, en las siguientes entidades bancarias: BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA, 
BANCO DAVIVIENDA, BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, COLPATRIA, BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO PICHINCHA, BANCO ITAÚ, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO, 
BANCO AV VILLAS, CITIBANK, GNB SUDAMERIS,  FINANCIERA COMULTRASAN. Limítese la 
medida cautelar a la suma de $12.833.439.00. Por secretaria líbrense los oficios de rigor. 
 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde deberá 
comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
      

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0161 Barranquilla, diciembre 13 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

 

 
Rad. No. 2022-00944-00  
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, DICIEMBRE 12 DE 2022  
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por SHIRLEY BEANETH 

GARCÍA CAMPERO CC 1.045.687.430, contra JAIME EDUARDO ANGULO CABEZA CC 

1.129.570.904, en el que la parte demandante solicita que se decreten medidas cautelares. SÍRVASE 

PROVEER. 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, DICIEMBRE 12 DE 2022  
 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede, este Despacho procederá a decretar la medida 

cautelar solicitada, en atención a que la parte demandante respondió al requerimiento realizado en 

auto precedente. 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado, 

 

 RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar la inscripción del embargo del vehículo automotor, de propiedad del demandado 
JAIME EDUARDO ANGULO CABEZA CC 1.129.570.904, con las siguientes características: MARCA 
CHEVROLET, LÍNEA SPARK, PLACA UUY764, MODELO  2016. Expedir el correspondiente oficio a la 
Secretaría municipal de Tránsito y Transporte de Barranquilla, del Departamento de Atlántico, autoridad 
de tránsito donde se encuentra registrado el vehículo de conformidad con el Núm.  1° del art. 593 del 
C.G.P. Oficiar en tal sentido. 
  
 
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0161 Barranquilla, diciembre 13 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00993-00 

INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, DICIEMBRE (12) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Señora Juez: A su despacho el presente proceso MONITORIO impetrado por COOPERATIVA 

HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA contra MARCELIANO BELIS DE LEÓN 

ZÚÑIGA, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su 

admisión o rechazo. 

 

LORAINE REYES GUERRERRO. 

SECRETARÌA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BARRANQUILLA. DICIEMBRE (12) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse en 

orden a determinar si es o no procedente admitir el proceso monitorio, promovido por COOPERATIVA 

HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO COOPHUMANA identificado con NIT. 900.528.910-1 a través de 

apoderado judicial, en contra de MARCELIANO BELIS DE LEÓN ZÚÑIGA, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 8.769.022. 

 

Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que en anterior oportunidad se había 

estudiado esta demanda, con radicado 2022-633 en aquel entonces, misma que fue inadmitida y 

posteriormente rechazada por no haber sido subsanada en debida forma. 

Esta vez la parte demandante presentó la demanda, correspondiendo nuevamente a este Despacho, 

ahora con el radicado 2022-993, sin embargo, la misma presenta los mismos defectos de la inicial que 

imponen su inadmisión, ellos son: 

1. Se advierte que la pretensión de pago y los hechos se encaminan más a un proceso ejecutivo que 

al monitorio, debiéndose encausar el texto y redacción de los mismos a este último, ya que el proceso 

monitorio va encaminado únicamente a obtener el pago de una obligación en dinero, de naturaleza 

contractual, determinada y exigible que sea de mínima cuantía. 

 

2. Amén de lo anterior y como quiera que se pretende el pago de intereses moratorios, deben liquidarse 

para efectos de determinar la cuantía.  

 

3. Debe aclararse al despacho la razón por la cual se menciona en los numerales primero de las 

pretensiones de la demanda y en el segundo y cuarto de los hechos de la misma, como también en 

el acápite de pruebas a la señora REQUENA TORRES MISTELVA, quien no figura como demandada 

en este asunto. (Art 420- num 2, 3 y 4 del CGP). 

 

4. De otra parte, mediante el juramento el demandante manifiesta que el pago de la suma adeudada 

depende del cumplimiento de unas obligaciones a su cargo, circunstancia contraria a lo exigido por 

el artículo 420 numeral 5 del CGP, por lo que debe aclarar si la obligación perseguida depende o no 

del cumplimiento de una obligación a su cargo.  

 

5. De otro lado, se tiene que, si bien se hace mención de las pruebas, no se indicó las que pretende 

hacer valer o las solicitadas para el evento que el demandado se oponga, tampoco se allegaron el 

contrato de mutuo, fianza, ni los documentos de la obligación contractual adeudada, ni se manifiesta 

bajo la gravedad de juramento que no existen soportes documentales, tal y como lo señala el inciso 

6 del artículo 420 del Código General del Proceso.  
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6. Frente a lo anterior es importante anotar que debe aclararse al despacho si este asunto se trata de 

la pérdida o extravío del título valor base de la obligación, caso en el cual sería procedente una 

demanda de cancelación y reposición de título valor y no un monitorio.  

7. No se aportó acta de conciliación prejudicial, como requisito de procedibilidad, acorde a los 

preceptuado por el numeral 7 del artículo 90 del C.G.P, teniendo en cuenta que se trata de un 

proceso declarativo, encausado dentro del artículo 621 ibidem del C.G.P., y si bien es cierto se 

observa que se solicitaron medidas cautelares estas resultan notoriamente improcedentes para la 

clase de proceso impetrado, dado que las medidas cautelares de embargo y secuestro hasta del 

50% de los salarios y demás emolumentos legalmente embargables que perciba o llegase a percibir 

el demandado MARCELINO BELIS DE LEÓN ZÚÑIGA como empleado de la Secretaría de 

Educación Distrital de Barranquilla y además el de las cuentas de ahorros y corrientes, Cdts, 

acciones o cualquier título representativo que tenga o llegare a tener el demandado en los diferentes 

bancos y corporaciones,  son abiertamente improcedentes para el tipo de pretensión y proceso que 

se formula en esta oportunidad, por tanto no puede entenderse que se encuentra configurada la 

excepción prevista en el parágrafo primero del artículo 590 del CGP, para acudir de forma directa a 

la administración de justicia sin haber agotado previamente la conciliación previa, toda vez que no 

basta con solo la solicitud de la medida cautelar sino que además esta debe ser procedente. 

8. Teniendo en cuenta la improcedencia de la medida cautelar solicitada, se debe acreditar el envío de 

la demanda y sus anexos a la parte demandada mediante correo electrónico y acreditar el recibido 

del mensaje de datos, conforme al penúltimo inciso del artículo 6 de la Ley 2213 de 202.  

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 numeral 5, del mismo estatuto procesal, se declarará 

inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte demandante 

subsane los defectos señalados y presente de su escrito de subsanación. 

 

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a efectos de 

que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte motiva de este 

proveído, so pena de que sea rechazada. 

 

TERCERO: Téngase a FLORA MERCEDES ORTEGA BORRERO identificado con CC 64.573.922 y 

T.P 108.391 en calidad de apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder que le ha sido conferido. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0161 Barranquilla, diciembre 13 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00997-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, DICIEMBRE 07 DE 2022 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por NEGOCIEMOS 

INMOBILIARIOS OLANO Y CIA LTDA NIT 900.247.607, contra ALEX EDGARDO MEZA NAVARRO CC. 

72.188.938, MILENA QUIROGA GONZÁLEZ CC 55.312.445 Y DANIEL EDUARDO MEZA NAVARRO CC. 

72.243.357, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión 

o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 

  

 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria 
  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, DICIEMBRE 07 DE 2022 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente admitir demanda ejecutiva singular impetrada por NEGOCIEMOS INMOBILIARIOS 
OLANO Y CIA LTDA NIT 900.247.607, contra ALEX EDGARDO MEZA NAVARRO CC. 
72.188.938, MILENA QUIROGA GONZÁLEZ CC 55.312.445 Y DANIEL EDUARDO MEZA 
NAVARRO CC. 72.243.357. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que resulta pertinente requerir a la 
parte demandante, para que aclare a este despacho que camino debe seguirse, por cuanto en las 
pretensiones de la demanda se solicita se declare responsable, a la parte demandada, de perjuicios 
causados por su incumplimiento, por sus acciones y omisiones, siendo que esto difiere de la 
naturaleza del proceso ejecutivo ya que el mismo solo persigue el pago de obligaciones ciertas y 
verificables por el juez de conocimiento y no declarar responsabilidades,  lo cual se realiza dentro de 
un proceso declarativo, de igual manera en el acápite de procedimiento y competencia, se hace la 
manifestación que el proceso presentado es un verbal de mínima cuantía, pero lo cierto es que 
también se solicita que se libre mandamiento de pago. Igualmente en el numeral tercero de las 
pretensiones se solicita no escuchar a la parte demandada durante el transcurso del proceso hasta 
tanto no cancelen los cánones de arrendamiento causados y los servicios públicos adeudados de 
conformidad al artículo 384 del CGP, mismo que se refiere a las reglas a aplicar en asuntos 
relacionados con la restitución de inmueble arrendado Por lo cual se requiere al demandante para 
que ilustre que tipo de proceso se seguirá y se realicen las modificaciones correspondientes al escrito 
de demanda teniendo en cuenta que se advierte no se cumple con los previsto en el numeral 4 del 
artículo 82 del CGP . 
 
Por otra parte, en el acápite de hechos se informa que los demandados adeudan cánones de 
arrendamiento por el contrato 0263 de abril de 2017 (local No. 1), pero el mismo no fue aportado 
sino el 0096 de 01 de febrero de 2012, por lo cual se requiere al demandante para que aclare esta 
situación. 
 
Así mismo se advierte que se persigue el cobro de unas facturas de servicios domiciliarios, pero las 
mismas no fueron aportadas. 
 
Finalmente se observa que se aportó captura de pantalla del poder otorgado, sin embargo en el 
mismo no se aprecia la dirección electrónica del litigante, que obligatoriamente debe coincidir con la 
registrada en la plataforma SIRNA. 
  
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular impetrada, de conformidad a lo 
expuesto en la parte motiva. 
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SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0161 Barranquilla, diciembre 13 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Asunto: INADMISIÓN 
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Rad. No.  2022-00999-00 
INFORME SECRETARIAL.    
BARRANQUILLA, DICIEMBRE 07 DE 2022 

Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por LINERO 

ÁLVAREZ CONSTRUCCIONES S.A.S. NIT 900.429.098-9, contra LILIANA MARITZA GUERRERO 

ARGUELLES CC 1.082.841.555 Y ALEXANDER JOSÉ VIADERO RIOS CC 1.129.492.749, nos 

correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. Sírvase 

proveer. 

    
 LORAINE REYES GUERRERO  

Secretaria 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. DICIEMBRE 07 DE 2022 

 
Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la referencia promovido por LINERO 
ÁLVAREZ CONSTRUCCIONES S.A.S. NIT 900.429.098-9, contra LILIANA MARITZA GUERRERO 
ARGUELLES CC 1.082.841.555 Y ALEXANDER JOSÉ VIADERO RIOS CC 1.129.492.749. 
 
Se advierte que la parte demandante omitió indicar en poder de quién se encuentran los contratos 
de transacción y de arrendamiento incumpliendo lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 
245 del C.G.P: “… Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su 
poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se 
encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello. 
 
Por otra parte, se hace necesario requerir a la parte demandante para que especifique en qué lugar 
se encuentra el inmueble objeto de discusión, para determinar la competencia para el conocimiento 
de este asunto. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase a RAFAEL DARÍO BLANCO DE MOYA CC 72.007.558 y T.P. 112.245 del 
C.S.J., como apoderado de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0161 Barranquilla, diciembre 13 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-01023-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, DICIEMBRE (12) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por 
SYSTEMGROUP S.A.S, contra JOSÉ GREGORIO BORNACELLI SANTRICH, nos correspondió en 
diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. 
  

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA. DICIEMBRE (12) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Analizada la actuación a que alude el anterior informe secretarial, procede el juzgado a pronunciarse 
en orden a determinar si es o no procedente librar mandamiento ejecutivo dentro del proceso de la 
referencia promovido por SYSTEMGROUP S.A.S identificado con NIT 800.161.568-3 en calidad de 
endosatario en propiedad, conferido por BANCO DAVIVIENDA S.A. Demanda instaurada en contra 
de JOSÉ GREGORIO BORNACELLI SANTRICH con CC. 72.204.078. 

Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que en el pagaré adjunto figura un 
endoso en propiedad de BANCO DAVIVIENDA S.A a favor SYSTEMGROUP S.A.S, omitiéndose 
aportar documentos idóneos que den cuenta sobre la existencia y representación legal del endosante 
BANCO DAVIVIENDA S.A, y poder determinar que la persona que realizó el endoso, estaba 
legitimada para hacerlo.  

Finalmente, dentro del acápite de notificaciones el demandante manifiesta que la dirección de 
notificación del demandado fue obtenida del formato de solicitud de crédito firmado y entregado por 
el demandado cuando solicito el crédito, y afirma aportar la prueba, sin embargo, no se observa 
dentro de los anexos que se allegaron con la demanda, las evidencias correspondientes. En tal 
sentido deberán ser incorporados al expediente los respectivos documentos, donde se evidencie el 
respectivo correo y dirección física del demandado. 
 
Lo anterior en razón con lo estipulado en artículo 8 del Decreto 806 de 2020 inciso segundo: 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, 
que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente 
las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Negrilla y subrayado es nuestro). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, se declarará 
inadmisible la presente demanda, para que dentro del término de (5) cinco días, la parte demandante 
subsane los defectos señalados.  

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar inadmisible la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído.  
 
SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a efectos 
de que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte motiva de este 
proveído, so pena de que sea rechazada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0161 Barranquilla, diciembre 13 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-01024-00 

INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, DICIEMBRE (12) DE 2022. 

Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por RAIBERT 

EDUARDO PINEDA PERTUZ a través de apoderado judicial, contra OSCAR ALFREDO VUELVAS 

PALENCIA, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su 

admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  

  

LORAINE REYES GUERRERRO. 

SECRETARIA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. DICIEMBRE (12) DE 2022. 

 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, la apoderada de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo, consistente en una letra de cambio, presentada para su cobro judicial, 

la cual se ajusta a las formalidades legales previstas y que resultan a cargo de la parte demandada 

una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de RAIBERT EDUARDO PINEDA PERTUZ con 

CC. 72.307.201, contra OSCAR ALFREDO VUELVAS PALENCIA con CC. 7.641.428, por la suma 

de CINCO MILLONES DE PESOS ML $5.000.000.oo por concepto de capital contenido en el titulo 

valor objeto de la obligación; más los intereses moratorios que legalmente correspondan, desde la 

fecha en que se hizo exigible la obligación, hasta el día en que se produzca el pago total. 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

2. Decretar el embargo y retención de los dineros en cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDT, 

títulos de valorización, encargos fiduciarios, y a cualquier título que posea o llegare a poseer el 

demandado OSCAR ALFREDO VUELVAS PALENCIA con CC. 7.641.428, en las siguientes 

entidades bancarias: BANCOLOMBIA, BANCO SUDAMERIS, BANCO   POPULAR, BANCO BBVA, 

BANCO AV VILLAS, BANCO AGRARIO, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

DE BOGOTÁ, BANCO COLPATRIA, BANCO DE OCCIDENTE. Limítese la medida cautelar a la 

suma de $7.500.000 
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3. Decretar el embargo del inmueble de propiedad de OSCAR ALFREDO VUELVAS PALENCIA 

con CC. 7.641.428, identificado con folio de matrícula No. 226-37531, ubicado en el Municipio de 

Plato – Magdalena. Registrado en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la misma 

municipalidad. No se decretará secuestro hasta tanto exista constancia de la inscripción de la medida 

de embargo ya anotada. Por secretaría líbrense el correspondiente oficio de embargo. 

 

4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5. Téngase a la Dra. CINDY PATRICIA MÓRELO HERNÁNDEZ como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.   

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

 

     

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0161 Barranquilla, diciembre 13 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-01025-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, DICIEMBRE 12 DE 2022. 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva impetrada por SUMA SOCIEDAD 
COOPERATIVA LTDA a través de apoderado judicial contra JAIRO RAFAEL TORRES COLPAS, 
nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o 
rechazo. SÍRVASE PROVEER. 
 
 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria 
   
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, DICIEMBRE 12 DE 2022. 
 
Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por SUMA 
SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA contra JAIRO RAFAEL TORRES COLPAS. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que presenta el siguiente defecto 
que impone su inadmisión: 

1. Observa el despacho que no se acreditó por el demandante que se dio cumplimiento a lo señalado 
en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022 que tiene previsto que al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. 

Lo anterior, en razón que no se observa dentro de la demanda solicitud de medidas cautelares, lo 
que absolvería al demandante de lo estipulado en la norma citada, por tal razón deberá el ejecutante, 
si no lo ha hecho, cumplir con las exigencias del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Manténgase la presente demanda en Secretaría por el término de cinco días, a efectos 
de que se subsanen los defectos de que adolece, y que fueron señalados en la parte motiva de este 
proveído, so pena de que sea rechazada. 

TERCERO: Téngase a la Dra. NOHEMI VILLARUEL RANGEL como endosataria en procuración de 
la parte demandante, en los términos y para los fines del endoso conferido.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
0161 Barranquilla, diciembre 13 de 2022. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-01026-00 

INFORME SECRETARIAL.  

BARRANQUILLA, DICIEMBRE DOCE (12) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva mixta con garantía prendaria 

impetrada por DESCUENTOS DE SEGUROS LTDA, contra JUAN MANUEL DE LA ROSA 

MENDOZA, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su 

admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  

   

 LORAINE REYES GUERRERO    

 Secretaria   

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA, DICIEMBRE DOCE (12) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 

a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de DESCUENTOS DE SEGUROS LTDA con NIT. 

900.519.557-4, contra JUAN MANUEL DE LA ROSA MENDOZA con CC 72.252.352, por la suma 

de DIECISÉIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA 

Y SEIS PESOS $16.664.836.oo por concepto de capital contenido en el titulo valor objeto de la 

obligación; más los intereses moratorios que legalmente correspondan, desde la fecha en que se 

hizo exigible la obligación, hasta el día en que se produzca el pago total. 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

2. Decretar el embargo del vehículo motocicleta de propiedad del demandado JUAN MANUEL DE 

LA ROSA MENDOZA con CC 72.252.352, marca: HYUNDAI, Línea: TAXI ATOS PRIME GL, Modelo 

2006, PLACAS: UYT379, color: AMARILLO, Motor No. G4HC5M719889, para que sea inscrito en la 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE BARRANQUILLA. 

 

3. Decretar el embargo y retención de los dineros en cuentas de ahorro, cuentas corrientes, CDT, 

títulos de valorización, encargos fiduciarios, y a cualquier título que posean o llegaren a poseer el 

demandado JUAN MANUEL DE LA ROSA MENDOZA con CC 72.252.352, en las siguientes 

entidades bancarias: BANCO BBVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL 

BCSC, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO 

FALABELLA, BANCO WWB, BANCO COOMEVA, BANCO HELM BANK, BANCO W, BANCO 

SERFINANZA, BANCO POPULAR, BANCO MULTIBANCA COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, 
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BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO ITAÚ, BANCO PICHINCHA, BANCO MUNDO 

MUJER, BANCO FINANDINA, BANCO BANCAMIA, BANCO COOPCENTRAL. Limítese la medida 

cautelar a la suma de $24.997.254 

  

4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5. Téngase al Dr. TEDDY DE CASTRO AZUERO como apoderado judicial de la parte demandante, 

en los términos y para los fines del poder conferido.   

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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